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DECRETO N° Y, q C\ 9 

POR EL CUAL SE NOMBRAN CONSEJEROS TITULARES Y SUPLENTES 
DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CONACYT). 

Asunción, 2 '=l- de 00 '<J°1 � [E:, de 2025 

VISTO: La Nota PR/CONACYT /SG Nº 497 /2025 del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología (CONACYT), mediante la cual se remiten las presentaciones de 
las diferentes instituciones y sectores representados en dicho órgano 
colegiado, con el fin de formalizar las designaciones de sus miembros titulares 
y suplentes; y 

CONSIDERANDO: Que conforme con el artículo 9° de la Ley Nº 1028/1997, 
"General de Ciencia y Tecnología", los Consejeros Titulares y 
Suplentes del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología serán 
nombrados por el Poder Ejecutivo a propuesta de los 
organismos a los cuales representan.· 

Que el artículo 8° de la Ley Nº 1028/1997, modificado por la 
Ley Nº 2279 /2003, dispone que el Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología estará compuesto de catorce Consejeros Titulares 
e igual número de Suplentes, quienes representarán a cada una 
de las instituciones y sectores que forman parte de dicho órgano 
colegiado. 

Que la Ley Nº 6207 /2018, "Que crea el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y Comunicación y establece su 
Carta Orgánica", en su artículo 27, dispone que dicha Secretaría 
de Estado integra el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
con un representante Titular y un Suplente. 

Que las instituciones públicas y sectores privados han 
presentado sus listas de representantes Titulares y Suplentes 
ante el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
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POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 

Art. 1° .- Nómbranse como Consejeros Titulares y Suplentes del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología (CONACYT) a los representantes de las siguientes 
instituciones y sectores: 

1. Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)

Representante Titular: 
Representante Suplente: 

Victoria Enrique Oxilia Dávalos 
María Liz Coronel 

2. Ministerio de Industria y Comercio (MIC)

Representante Titular: 
Representante Suplente: 

Juan Pablo Nogués Peña 
Mónica Chilavert Torreani 

3. Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG)

Representante Titular: 
Representante Suplente: 

Fabrizio Vázquez Recalde 
Jimmy Walter Rasche Álvarez 

4. Ministerio de Educación y Cultura (MEC)

Representante Titular: 
Representante Suplente: 

José Manuel Silvero Arévalos 
Carlos Aníbal Peris Castiglioni 

S. Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS)

Representante Titular: 
Representante Suplente: 

Horado José Caniza Vierci 
Víctor Guillermo Sequera Buzarquis 
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6. Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación
(MITIC)

Representante Titular: Benjamín Barán Cegla
Representante Suplente: Klaus Michael Pistilli Ambrasath 

7. Universidades Estatales (UE)

Representante Titular: Víctor Ríos Ojeda 
Representante Suplente: Z ully Concepción Vera de Molinas 

8. Universidades Privadas (UP)

Representante Titular: 
Representante Suplente: 

Fredy Francisco Genez Báez 
Margarita Samudio Acevedo 

9. Unión Industrial Paraguaya (UIP)

Representante Titular: 
Representante Suplente: 

Gladys Estigarribia Sanabria 
Jorge Kurita Nagasawa 

10. Asociación Rural del Paraguay (ARP)

Representante Titular: Arnaldo Marcial Decoud Aranda 
Representante Suplente: Mario Francisco Clari Nicora 

11. Federación de la Producción, la Industria y el Comercio
(FEPRINCO)

Representante Titular: 
Representante Suplente: 

Ricardo Horado Felippo Solares
Pedro Esteban Galván Sosa

12. Asociación de Pequeñas y Medianas Empresas

Representante Titular: 
Representante Suplente: 
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13. Centrales Sindicales (CS)

Representante Titular:
Representante Suplente:

Ignacio Sebastián González Bozzolasco 
Luis Alberto Ortiz Sandoval 

14. Sociedad Científica del Paraguay (SCP)

Representante Titular: 
Representante Suplente: 

Luis Alberto Dávalos Dávalos 
Nilsa Elizabeth González Brítez 

1 S. Asociación Paraguaya para la Calidad (APC) 

Representante Titular: 
Representante Suplente: 

Manuel María Benítez Codas 
Hilda Inés U cedo Samudio • 

Art. 2° .- Refréndese por el Ministro del Interior.

Art. 3° .- Comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Oficial.
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